
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la

propuesta de contrato de

concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se

ajusta con lo definido en el

Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

Cumple Medido el trayecto del Rio "GUAMAL" comprende 3,05 Km, por lo tanto CUMPLE el Art 64 de la Ley 685 de 2001

para Cauce y Ribera.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los

permisos requeridos para las

zonas restringidas existentes

en el área de la propuesta?

No aplica LAM5423_4266_RST_PROYECTO_LICENCIADO_POLIGONO. ÁREA DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA

CPO-9. OPERADOR_ECOPETROL SA Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA

http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip. *El proponente debe

dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem e) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato

para poder realizar sus actividades mineras.

¿El área de la propuesta se

encuentra libre de

superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

Cumple Presenta superposición con las siguientes capas: ZONA MICROFOCALIZADA_ Unidad de Restitución de Tierras

– URT. *No se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá

estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. ZONA MACROFOCALIZADA_ META. Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

LAM5423_4266_RST_PROYECTO_LICENCIADO_PG. ÁREA DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA CPO-9.

OPERADOR_ECOPETROL SA Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA.*El proponente debe dar

cumplimiento a lo estipulado en el ítem e) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para

poder realizar sus actividades mineras.

El Formato A, cumple con los

requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio,

establecido en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de

Minería?

Cumple El Formato A cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio para minerales ARENAS (DE RIO),

GRAVAS (DE RIO), establecido en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería

9/2/25, 7:20 PM SIGM

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html#/searchTaskDetails 2/5



La justificación técnica a las

modificaciones de las

actividades exploratorias y

manejos ambientales

realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del

Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en

el Anexo de la Resolución

143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó

documento en el cual el

profesional técnico acepta la

refrendación para el presente

trámite?

Cumple El proponente adjuntó documento en el cual el profesional técnico acepta la refrendación para el presente

trámite.

¿Se allegó copia de la

matricula profesional del

ingeniero que refrendó los

documentos técnicos?

Cumple El proponente allegó copia de la matricula profesional del ingeniero JOSE LUIS MIRANDA, identificada con CC

1065585786, y Matricula Profesional 15217190065 BYC, el cual refrendó los documentos técnicos.
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¿El profesional que refrenda

los documentos técnicos que

acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con

el artículo 270 de la ley 685

de 2001, complementado por

la ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se

encuentra ubicada el área de

la propuesta está(n)

concertado(s)?

No cumple El municipio de GUAMAL, departamento de META, no se encuentra concertado.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica se considera viable técnicamente continuar con el trámite de la propuesta TC9-08151, para
minerales ARENAS ( DE RIO), GRAVAS ( DE RIO), de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 140,015 hectáreas, localizada en el
municipio de GUAMAL en el departamento de META. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1- El Formato A, CUMPLE con los
requisitos del Programa Mínimo Exploratorio para minerales ARENAS (DE RIO), GRAVAS ( DE RIO), establecido en el Anexo de la
Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería. 2- Presenta superposición con las siguientes capas: ZONA
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

MICROFOCALIZADA_ Unidad de Restitución de Tierras – URT. *No se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter
informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. ZONA
MACROFOCALIZADA_ META. Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.
LAM5423_4266_RST_PROYECTO_LICENCIADO_PG. ÁREA DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA CPO-9.
OPERADOR_ECOPETROL SA Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA.*El proponente debe dar cumplimiento a lo
estipulado en el ítem e) del artículo 35 de la ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades
mineras. *Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la
clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). El evaluador no se responsabiliza por coberturas
geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la
información técnica generada por la plataforma.

Atrás
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